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SEÑOR: 	
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE ITAGÜÍ (REPARTO)	
ASUNTO:		ACCIÓN DE TUTELA  
ACCIONANTE:	ANA LILIAN VARELA    
ACCIONADO:	ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS SAS-SAVIA SALUD

ANA LILIAN VARELA, identificada con la cedula de ciudadanía Nro 32.341.836 de Itagüí (Ant) tal como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, ante usted respetuosamente acudo para presentar ACCIÓN DE TUTELA de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y el Decreto Reglamentario 2591 de 1991, con el objeto de que se ampare el derecho constitucional fundamental a la SALUD, en conexidad con el derecho a una VIDA DIGNA Y JUSTA, que considero vulnerado por la omisión y las dilaciones injustificadas en las que incurre la ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS SAS-SAVIA SALUD 

HECHOS
 
1. Señor juez, soy paciente en la octava década de la vida, afiliada al régimen subsidiado en SAVIA SALUD EPS,  con historia clínica del instituto del corazón con antecedentes de adenoma adrenal izquierda con nódulo pulmonar en el segmento lateral del lóbulo medio de 17x9 mm de densidad de tejidos blandos de contornos espiculados.

2- El médico tratante en su plan de manejo y tratamiento me  diagnóstico de manera prioritaria BX PULMONAR PERCUTANEA GUIADA POR TAC CON PATOLOGIA PRESENTE, recomendada por el médico tratante LUIS NAPOLEON BOLIVAR MENDOZA, con registro medico 1515397  (Aporto historia clínica), lo cual la ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS SAS-SAVIA SALUD, no autoriza el servicio,  siempre deja pasar las fechas, me quedan de llamar para concretar la cita y nunca lo hacen, no me llaman,  dilatan mi tratamiento de exámenes para luego poder acceder a mi cirugía que lo requiero con mucha urgencia, porque cada día esta mi salud más deteriorada más afectada, gracias a la negación del  servicio Médico
3- Debido a lo anterior en la solicitud Nro 13043 (que aporto con esta tutela) del 2022-05-06, que está actualizada, porque  en cada cita médica la actualizan como estrategia para dilatar mis exámenes, con atención prioritaria  y requiero la práctica de los exámenes para proceder a este tratamiento y luego a la práctica de la cirugía para tener una mejor calidad de vida.
4- He tratado de solicitar este procedimiento, atención y servicios  para mi salud, sin tener respuesta satisfactoria en el asunto, sin poder  encontrar una respuesta positiva alguna, ya que la entidad accionada  manifiesta no tener disponibilidad alguna en el asunto y me cambian de médico tratante constantemente y me actualizan las formuladas y la historia clínica, siempre con la intención de no practicarme los exámenes   
 
 
5. He acudido a varias citas con tal motivo de que me realicen  de manera prioritaria BX PULMONAR PERCUTANEA GUIADA POR TAC CON PATOLOGIA PRESENTE y me sacan evasivas para mi atención,  siempre he obtenido una  respuesta negativa.

6- Señor juez, todo lo anterior demuestra una conducta negligente e imprudente de la entidad accionada, la cual de manera arbitraria e injustificadamente me está negando la prestación del servicio que  de que requiero para mi salud y calidad de vida, al no acceder a la práctica de los exámenes practicados correctamente, para poder realizarme de carácter urgente los exámenes solicitados para mi tratamiento.
7- Estoy realizando todas las gestiones pertinentes para que la entidad accionada realice todos los procedimientos que requiere mi hermano y con esta medida provisional pretendo acceder al servicio,  no obstante dicho propósito no se ha logrado, presentándose una negación o imposibilidad de acceder a los servicios de salud y una clara vulneración a los principios de integralidad y continuidad del sistema general de seguridad social en salud, los cuales deben direccionar el actuar de todas las entidades promotoras de salud (E.P.S) e instituciones prestadores de servicios (I.P.S), máxime que de acuerdo con la Ley Estatutaria de la Salud (Ley 1751 de 2015) el derecho constitucional fundamental a la salud es autónomo e irrenunciable en lo individual y en lo colectivo, comprende el acceso a los servicios de salud de manera oportuna, eficaz y con calidad para la preservación, el mejoramiento y la promoción de la salud, razón por la cual, todos los afiliados al sistema general de salud tienen el derecho a que no se le trasladen las cargas administrativas y burocráticas que les corresponde asumir a los encargados o intervinientes en la prestación del servicio.
 

PRETENSIONES
Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, respetuosamente solicito al señor Juez, TUTELAR a mi favor, el derecho constitucional fundamental a la SALUD, en conexidad con el derecho a una VIDA DIGNA y JUSTA, ordenando a las autoridades accionadas: 

PRIMERA. Ordenar al Representante Legal de ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS SAS-SAVIA SALUD,  o quien haga sus veces, realizar los procedimientos, exámenes, para luego proceder a mi cirugía de manera prioritaria  y que me puedan atender brindándome el servicio sin tantas dilaciones, evasivas ni interrupción alguna por las razones expuestas anteriormente. 

SEGUNDA. Conceder un servicio  integral a los exámenes a las patologías de manera prioritaria BX PULMONAR PERCUTANEA GUIADA POR TAC CON PATOLOGIA PRESENTE, para luego proceder a la práctica de la cirugía que requiero y que estoy  sufriendo mucho con  mi salud tan deteriorada.
MEDIDA PROVISIONAL

De conformidad con el artículo 7 del Decreto 2591 de 1.991, y teniendo en cuenta la patología y el alto riesgo para la salud, calidad de vida e integridad física y mental, es necesario y urgente hacer uso de esta solicitud de medida provisional señor Juez, para que usted ordene a las accionadas que cese la vulneración de los derechos constitucionales fundamentales invocados y se les ordene  a las entidades accionadas realizar en el menor tiempo posible y con suma urgencia la  atención y servicio de manera prioritaria BX PULMONAR PERCUTANEA GUIADA POR TAC CON PATOLOGIA PRESENTE, y ordenar de inmediato las prácticas de los exámenes   y para poder acceder a la, y PROCEDER A TRATAMIENTOS MÉDICOS, seguir con la atención y de resolver de fondo esta acción, teniendo en cuenta el diagnóstico, toda vez que se podría causar un perjuicio irremediable, teniendo en cuenta que está en riesgo  mi vida.
JURAMENTO
Bajo la gravedad del juramento me permito manifestarle que por los mismos hechos y derechos no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial. 

PRUEBAS
Para que obren como tales me permito aportar, en fotocopia informal, los siguientes documentos:

1. Copia de historia clínica.
1. Copia de orden de procedimientos 
1. Documento de identidad.

NOTIFICACIONES

ACCIONADOS
ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS SAS-SAVIA SALUD
Sede Administrativa

ACCIONANTE

ANA LILIAN VARELA   
C.C. 32.341.836 de Itagüí  (Ant) 
Dirección: calle 67 Nro 53-54, Barrio Balcones de Sevilla Itagüí
Teléfono: 3197809346/3166941585
Correo electrónico: dorguti2016@gmail.com
